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HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

No. 003/2014 ESCRITURA 

PÚBLICA .DE MODIFICACIÓN 

DEL ' OBJETO SOCIAL, 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“AGRÍCOLA Y.  PISCÍCOLA - 

OCEÁNICA S.A. APIOSA”.-————-—- 

CUANTÍA: USD $11,600.00.------ 

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

  

  

día de hoy veintiuno de Julio del año dos mil catorce, 

ante mí, DOCTOR HUMBERTO. MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo de éste Cantón, comparece a 

la celebración de la presente escritura pública la señora 

WENDY VANESA CEVALLOS MUÑOZ, quien declara 

ser ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, a nombre y en 

representación de la compañía “AGRÍCOLA Y 

PISCÍCOLA OCEÁNICA S.A. APIOSA”, en su calidad de 

Gerente General y representante legal debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el dos de julio del año dos mil 

catorce, según consta «de las copias de su 

nombramiento y acta que se acompañan para ser 

agregadas al final de esta matriz.- La compareciente es 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Jama, 

cantón del mismo nombre, provincia de Manabí, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad; y, procediendo con amplia y entera libertad 

  

 



  

y «bien instruida de la "naturaleza y resultado de esta 

”) Escritura Pública de MODIFICACIÓN ¿DEL OBJETO 

q AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

Ni ESTATUTO SOCIAL de la compañía anónima 0 Y 
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GRÍCOLA Y PISCÍCOLA OCEÁNICA S.A. APIOSA”, 

BA su otorgamiento me presentaron la Minuta que es 

“el tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 
' Sírvase usted autorizar en el Registro de Escrituras 

     

Públicas que está a su cargo, una por la cual conste la 

Modificación del Objeto Social, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía Anónima 

“AGRÍCOLA Y PISCÍCOLA OCEÁNICA S.A. APIOSA”, 

así como también las demás declaraciones y 

“convencionés que se contienen 'al tenor de las 

¿Siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

:Otorga la presente escritura pública la señora WENDY 

VANESA CEVALLOS MUÑOZ, a nombre y en 

representación de la Compañía Anónima “AGRÍCOLA Y 

PISCÍCOLA OCEÁNICA S.A. APIOSA”, en su calidad de 

Gerente General de la misma, y por tanto su 

representante legal debidamente autorizada, tal como 

lo acredita con la copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas y su nombramiento 

inscrito. que se acompañan, para que usted, Señor 

Notario, se sirva agregarlos en la escritura pública a 

otorgarse, como documentos habilitantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a). Por escritura pública que 

autorizó la Notaria Pública Cuarta del cantón 

Portoviejo, Doctora Vienta Alarcón Castro, el veintidós 

de noviembre del año dos mil doce, inscrita en el 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón E 
y 

el diecisiete de enero del año dos mil trece, debidá 

  
PISCÍCOLA OCEÁNICA S.A. APIOSA”, con domicilio 

la ciudad de Jama; cantón del mismo nombre, provincia 

de Manabí, con un capital 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en noveciéntas acciones de Un 

social suscrito de 

Dólar de los Estados Unidos .de América, cada una de 

ellas.- b) La Junta General - Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Anónima “AGRÍCOLA Y ' 

, PISCÍCOLA OCEÁNICA S.A. APIOSA”, en su sesión 

celebrada el dos.de julio del dos mil catorce, con el voto 

unánime. de todos los accionistas de la Compañía, ya 

que en dicha sesión estuvo presente y representada la 

totalidad del capital 'social suscrito y pagado, resolvió 

modificar el objeto social, aumentar el capital social y 

Estatuto Social.- TERCERA: 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y: REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

reformar su 

expuestos .y en cumplimiento de lo resuelto'por la 

antedicha Junta -: General Extraordinaria - de 

Accionistas .de la Compañía “AGRÍCOLA Y PISCÍCOLA 

OCEÁNICA S.A. APIOSA”,. la suscrita WENDY 

VANESA CEVALLOS MUÑOZ, a nombre' y' en 

representación dela mencionada Compañía, en mi 

calidad de. Gerenté General de la misma, y por tanto su 

representante legal. debidamente «autorizada, declaro 
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Hpodificado el objeto social de: la: Compañía, y por 

en * los ' siguientes términos: ' “ARTICULO 

0:- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por 

db dedicarse: a la actividad pesquera en todas sus 

tales como: cultivo, aptura, extracción, 

procesamiento y “comercialización . de especies 

oacuáticas en los mercados internos y externos; 

para lo cual podrá ejecutar la comercialización y 

producción de los productos del mar dentro y fuera 

del país; además a la producción de larvas, de 

camarones y otras especies bioacuáticas mediante la 

instalación de laboratorios; instalar y construir sus 

plantas industriales para el empaque, embasamiento 

o cualquier otra forma para la comercialización de 

los productos bioacuáticos del mar; al diseño y a la 

construcción de toda clase de obras de 

infraestructura piscicola, agrícola y agroindustrial, 

instalación de estaciones de bombeo para dichas 

actividades; caminos, guardarrayas, muros y todo 

tipo de infraestructura vial para las referidas 

actividades productivas; al alquiler de maquinaria 

" pesada, vehículos y equipos de construcción para 

ejecutar las actividades antes descritas.- ' Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá 

importar, exportar, comprar, vender, (alquilar y en 

general administrar bienes muebles e inmuebles, 

adquirir acciones, participaciones, derechos o 

cuotas de sociedades mercantiles O civiles, 

constituidas o por constituirse, y realizar toda “clase 

” 

   



    
  

r. RUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

de actos y contratos permitidos por las leyes 
    

    

    

ecuatorianas, auxiliares o complementariog dl 
y Sto 1 

actividad, que: se relacionen con su ais 
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Accionistas de la Compañía “AGRÍCOLA Y PISCÍCODA”” 

OCEÁNICA S.A. APIOSA”, en su sesión celebrada e 

dos de julio del dos mil catorce, con el voto unánime de 

todos los accionistas de la Compañía, ya que en dicha 

sesión estuvo presente y representada la totalidad del 

capital social suscrito y pagado, resolvió aumentar el 

actual capital suscrito que es de NOVECIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 900.00); hasta la suma de DOCE: MIL 

"QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS .DE AMÉRICA (US$ 12,500.00), es decir, 

efectuar un aumento de ONCE MIL SEISCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS "UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 11,600.00) más, mediante la emisión 

de 11,600 nuevas acciones de US$ 1,00 cada una y 

pagarlo en numerario; y, además, resolvió reformar: el 

Artículo Cinco del Estatuto Social, relativo al capital 

social de la Compañía. SEIS.- SUSCRIPCION Y:PAGO.- 

La suscripción de las 11,600 ,nuevas acciones 

correspondientes al acordado aumento de capital fue 

realizada. de acuerde con el detalle constante al efecto 

en. el Acta de la Sesión de la mencionada: Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del dos de julio del dos 

mil catorce, en la que se resolvió también efectuar el 

pago del 100% de las nuevas acciones correspondientes



  

“ al acordado aumento de capital, ,en numerario 

Q panza: DECLARACIONES.- - Con los antecedentes 

   ÁLOS MUÑOZ, a nombre y en representación de 

la Compañía, en su calidad de Gerente General, formula 

las siguientes declaraciones: 5.1.- Modificado el objeto 

social -de la compañía. 5.2.- Aumentado el capital 

suscrito de la compañía “AGRÍCOLA Y PISCÍCOLA 

OCEÁNICA S.A. APIOSA”, en la suma de US$ 

11,600.00,. de tal manera que el capital social de la - 

compañía sea en el futuro de US$ 12,500.00; 5.3.- 

Reformado el Artículo Cuatro y Cinco del estatuto 

social. 5d. En consecuencia se eleva a escritura 

: pública, por medio de la presente, tal modificación del 

objeto social, aumento de capital y reforma del estatuto 

«social, de.acuerdo con las cláusulas que anteceden y en 

los términos del Acta de la sesión de la' Junta General 

Extraordinaria de Accionistas ya referida del dos de 

Julio del dos mil catorce. 5.5.- Además declaro bajo 

_ juramento que el Aumento de Capital en cuestión, se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado en la forma 

indicada' en la Cláusula anterior, cuyos valdres se 

encuentran depositados en la cuenta corriente de la 

compañía en “el Banco Pichincha. . SEXTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La suscrita señora 

WENDY VANESA CEVALLOS MUÑOZ, a nombre y en 

representación de la Compañía “AGRÍCOLA Y



ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “AGRÍCOLA Y pP1scít E 

OCEÁNICA S.A. APIOSA”, CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES, | 

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE .- 

En la ciudad de Jama, cantón Jama, provincia de Manabí, República. 

del Ecuador, a las nueve horas del día miércoles, dos de julio del ¿ño 

dos mil catorce, en la sala de sesiones de la compañía situada en el 
inmueble de las calles Avenida Jama s/n y calle Eloy Alfaro, de esta 

ciudad, se lleva a efecto la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía “AGRÍCOLA Y PISCÍCOLA OCEÁNICA 
S.A. APIOSA”, contando con la asistencia de los siguientes señores 

accionistas: GALO ARTURO CEYALLOS MUÑOZ, por sus propios 

derechos, como propietario de 300 acciones; LUIS ARTURO. 

CEVALLOS MUÑOZ, por sus propios derechos, como propietario de 
300 acciones; y, LUIS GABRIEL CEVALLOS MUÑOZ, por sus 

propios derechos, como propietario de 300 acciones.- Todas las 

acciones son ordinarias, nominativas y liberadas de un valor. .ñominal 

de US$ 1.= cada una.- ; 

Como los Accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 
social pagado de la Compañía, que es de US$ 900.= dividido en 900 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de 

US$ 1.= cada una, éstos resuelven por unanimidad constituirse: en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, en uso de la facultad que 

les confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar con la 

misma unanimidad los siguientes asuntos como el orden del día: 

a) Modificar el objeto social de la Compañía y por 

consiguiente la reforma del Artículo Cuatro del Estatuto 

Social de la compañía; - 

b) Resolver acerca del aumento del capital de la compañía y 
por consiguiente la: reforma del Artículo Cinco del 

Estatuto Social: : : : 
c) Conocer y resolver sobre -la autorización a los 

representantes legales de la compañía para que otorguen 

la escritura pública correspondiente; Y, 

d) Cualquier otro asunto relacionado con los anteriores.- 

      

 



  

eside la sesión su titular la señora Carmen María Muñoz Vera, en su 

lidad de Presidente de la compañía, actuando en la Secretaría la 

fte General señora Wendy Vanesa Cevallos Muñoz.- 

deja constancia de que la Secretaria de esta Junta formuló la lista 

pe sifentes pertinente de conformidad con el Art, 239 de la Ley de 

filas. . 

tado el quórum pertinente, la Presidenta considerando que en EN € 3% 

dy 3 ón está presente y representada la totalidad del capita! social 

=p pagado de la compañía, declara formalmente instalada y abierta la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas y manifiesta que se debe 

proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del día, 

acerca de los cuales todos los Accionistas ya están debidamente 

¡informados con anterioridad, ante lo cual dispone que se proceda a 

Aconocer y resolver.- 
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Respecto del primer punto del orden del día, toma la “palabra” la. 

Gerente General; quien manifiesta a la sala que es menester 

' modificar el objeto social de la compañía, a fin de que el: mismo esté 

acorde con los negocios sociales que actualmente está desarrollando 

la empresa, poniendo a consideración de la sala el texto respectivo Y 

"que pasa a. dar lectura, sugiriendo que se resuelva lo más 

conveniente para la empresa.- 

A tales efectos, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego 

.de deliberar ampliamente al respecto, por unanimidad de votos 

- resuelve modificar el objeto social de la Compañía, y por consiguiente 

refórmar el Artículo Cuatro del Estatuto Social, en los siguientes 

términos: !   
“ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá 
por objeto dedicarse a la actividad pesquera en todas sus 

fases, tales como: cultivo, captura, extracción, procesamiento 

y comercialización de especies bioacuáticas en los mercados 
] ¡internos y. externos; para lo cual podrá ejecutar la 

comercialización y producción de los productos del mar dentro 

y fuera: del país; además a la producción de larvas, de 
camarones: y otras especies bioacuáticas mediante la 

instalación de laboratorios; instalar y construir sus plantas 
industriales para el empaque, embasamiento o cualquier otra 

| forma para la comercialización de los productos bicacuáticos 
del mar; al diseño y a la construcción de toda clase de obras 
de infraestructura piscícola, agrícola y agroindustrial, 
instalación de estaciones de bombeo para dichas actividades; 

caminos, guardarrayas, muros y todo tipo de infraestructura 
vial para las referidas actividades productivas; al alquiler de 
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maquinaria pesada, vehículos y equipos de construcci 
ejecutar las actividades antes descritas.- : 

  

      
Para cumplir con su objeto social la compañía podrá i 
exportar, comprar, vender, alquilar y en genera! ad á 

bienes muebles e inmuebles, — adquirir acciQly 
participaciones, derechos o cuotas de sociedades mercantile: 
o civiles, constituidas o por constituirse, y realizar toda cla 

de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas 

auxiliares o complementarios a su actividad, que se relacione: 

con su objeto”.- 

A continuación la Junta pasa a conocer y resolver sobre el aumento 

del capital de la compañía.- La Gerente General manifiesta a la sala 

que de igual forma es menester aumentar el capital social de la 

compañía, a fin de que el mismo esté acorde con los negocios sociales. .. 

que se están desarrollando. La Junta General luego de deliberar 

ampliamente al respecto, resuelve por unanimidad de votos aumentar 

en US$ 11.600.= más el capital de la misma, que actualmente es de 

US$ 900.=, de tal manera que en lo sucesivo el capital social de la 

compañía. sea de US$ 12.500.= dividido en 12.500 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,= cada una.-- 

A tales efectos la Junta General de 'Accionistas, por unanimidad de 

votos resuelve que dicho aumento de capital en US$ 11.600.= 

efectúe mediante la emisión de 11.600 nuevas acciones de US$ 1,= 

cada una, y que el pago de las mismas se lo efectúe en numerario en 

el 100% del valor de cada una de las acciones suscritas.- 

A continuación la Gerente General manifiesta también que la 

suscripción de las 11.600 nuevas. acciones correspondientes al 

acordado aumento de capital deberá hacerse entre los accionistas a 

prorrata de sus actuales acciones, por el hecho de que las mismas 

serán pagadas en numerario.- 

Con tal indicación, la Junta General, luego de conocer la voluntad de 

los accionistas de ejercer su derecho de preferencia en el anotado 

aumento de capital, y, en especial, luego de conocer la negociación de 
las fracciones que se han hecho entre si los accionistas, respecto de la 
proporcionalidad que les corresponden en razón de la indivisibilidad de 

sus acciones, aprueba por unanimidad de votos la siguiente 

suscripción y forma de pago de las mismas, de la siguiente forma: 

a) El señor GALO ARTURO CEVALLOS MUÑOZ, por sus propios 

derechos, suscribe en este acto 3.867 nuevas acciones y las 

UI
 

  

 



  

Mga en numerario en el 100%, esto es, la suma de US$ 

67,= 

señor LUIS ARTURO CEVALLOS MUÑOZ, por. sus propios 

¿sisrechos, suscribe en este acto 3.867 nuevas acciones y las 

se aga en numerario en el 100%, esto es, la suma de US$ 

3.867,= 
El señor LUIS GABRIEL CEVALLOS MUÑOZ, por sus propios 

derechos, suscribe en “este acto 3.866 nuevas acciones y las 

paga en numerario en el 100%, esto es, la suma de US$ 

3.866,= 

   
   

    

  

Seguidamente la Junta General, por igual unanimidad resuelve que de 

conformidad con el acuerdo adoptado anteriormente, para satisfacer 

el pago de las nuevas acciones suscritas correspondientes al acordado 

aumento de capital, se registre contablemente el pago de la suma de. .*- 

US$ 11.600.= “con el aporte en numerario antes referido, 

efectuándose los correspondientes asientos de contabilidad, en la 

forma acordada.- , 
La Presidenta declara que con las resoluciones precedentes ha 

quedado debidamente tratado el punto del aumento del capital, así 

como la suscripción y pago de las nuevas acciones.- 

A continuación, la Junta General de Accionistas resuelve por 

unanimidad de votos efectuar la siguiente reforma al Artículo Cinco de 

los estatutos, en los siguientes términos: 

“ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

compañía es de DOCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 12,500.=), dividido en 

DOCE MIL .QUINIENTAS (12.500) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 1,= cada una. Cada 

acción de US$ 1,= que estuviere totalmente pagada dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas, Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 

proporción a su valor pagado.” 

Aprobados como han sido la modificación del objeto social, el aumento 

de capital y la reforma del Estatuto Social de la compañía en los 

términos antes expuestos, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas resuelve, finalmente por unanimidad de votos autorizar a 

los representantes legales de la compañía para que procedan a 

otorgar la correspondiente escritura pública, y a correr con los demás 
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señores abogados Carlos Ramos Andrade y Kléber Palma Rosado, 

para que individual o conjuntamente y con las más amplias 

atribuciones efectúen todos los trámites y diligencias legales 

necesarios para llevar adelante los acuerdos “adoptados en esta 

sesión.- 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de 

receso para redactar la presente acta. 

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de todos 

los Accionistas con quienes se inició, se dió lectura a la presente acta 

y, aprobándosela por unanimidad y sin modificaciones concluyó la 

sesión a las nueve horas cincuenta y cinco minutos, firmando para 

constancia. la Presidente y Secretaria de la Junta, con todos los 

asistentes. ( :    

      

  

Carmen Mária Muñoz Vera Wendy Vanesa Cevallos Muñoz 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL- SECRETARIA 

LOS ACCIONISTAS a URRENTES: Cn 
  

a     

  

    

LUIS GABRIEL CEVALLOS MUÑOZ 

  

  
 



  

  

  

       LISTA DE ACCIONES Y ACCIONISTAS CONCURREN > 

SESIÓN DE JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARI > DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “AGRICOLA Y PISCICOEA? 

OCEÁNICA S.A. APIOSA”, CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES, 

DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

    

      

   NOMBRE ACCIONISTAS N” ACCIONES VALOR N* VOTOS 

GALO ARTURO CEVALLOS MUÑOZ 300 US$ 300.= 300 

. LUIS ARTURO CEVALLOS MUÑOZ 300 US$ 300.= 300 

LUIS GABRIEL CEVALLOS MUÑOZ 300 : US$ 300.= 300 
  

TOTAL : 900 US$ 900.= 900 

Todas las acciones son. ordinarias y nominativas de un valor nominal 
de US$ 1.00 cada una 

. Jama., 2 de Julio del 2014 

p. "AGRÍCOLA Y PISCÍCOLA OCEÁNICA S.A. APIOSA” 
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Jama, enero 10 del 2013 

Señora . 

WENDY VAN ESA CEVALLOS MUÑOZ 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones. 

  

Cúmpleme manilestar á Usted, que la junta a General de Accionistas de la Compañía 
AGRICOLA Y PISCICOLA OCEANICA S.A. APIOSA. en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acietto des -elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por 

el periodo de CINCÓ ar años. . 

De conformidad. a lo” expuesto los Artículos veintiséis y veintisiete del estatuto de la 
compañia, corresponde a usted ejercer la representación legal y extrajudicial de la 
compañía y demás atribuciones establecidas en el estatuto de la compañía. 

La compañía AGRICOLA Y PISCICOLA OCEANICA S.A. APIOSA. se constituyo 

mediante Escfitura Pública otorgada el día 22 de noviembre del 2012, ante la Notario 
Público Cuarto de este Cantón, Doctora Vicenta Alarcón Castro, aprobada mediante 
resolución No. SC.DIC.P.120001 del 03 de enero del 2013. 

Cumpla usted con los demás requisitos de Ley, augurándole éxitos en sus funciones, 

Atentamente,    

Jama, enero 10 del 2013 . 

Acepto el nombramiento que antecede, y daré fiel cumplimiento de conformidad con la 
Ley y al Estatuto. 

  

C.C. 130910607-6 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Domicilio: Áv. 20 de marzo y calle Eloy Alfaro - Jama 
Telef. 052-410178 

  

  
 



  

  

  

    

  

JAMA, 

Pa geo 

ENERO 17 DE 201 

Vio, QUE ANTECEDE, QUEDA -DEBIDAMENTE INSCRITO, CON 
JA, "ANOTADA. CON EL NÚMERO UNO (01), DEL: REGISTRO 

ENTOS,' DEL PRESENTE AÑO, 
ÚÓ (01), AL FOLIO_UNO.. en. 

.-PARA SU CRIPCIÓN 

Y, ANOTADA BAJO EL 
DEL REPERTÓRIO GENERAL 
CUMPLIERON CON LOS 

S CONFORME. -- To CERTIFICO.- 
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iS Unico DECONT 
. SOCIEDADES       

NúERO Re: loe 
RAZON SOCIAL: 

  

Na. EMAMECMEntDr > 641 

NOMBRE COMERCIAL: 2 
    

   
SERVICIO DE ASESOR: AMENTOE EN MATERIA ACUÍCOLA: 
SÉRYICIO DE ASISTENCIA TECNICA ACUÍCOLA 

SIRECCIÓN ESTASLECIMENTO: 
       

Brovincia: MANABI Contó JAMÁ Paroles mA Calle: AV, ANA: me SA Tnteranoión: ELOY, ALEARO Reforentio: DOS 
CUADRAS DEL MUNICIPIO Telefoñá Domicilo, 08241078 Télefono Diomásillo: DE2SIROS) cells oue4a3ta74! Emai: " 

eprrgrocionsentula cañon, cam. . , o o z 
  

  

  No, ESTABLECINENTO: 
NOMBRE CONERCIAL: 

  

ACTIIDADES ECONÓMICAS! 

EXPLOTACIÓN ¡DES CRIADEROS pe CAMARONES. 
¿POR HENOR DE IASUNOS Auca 

. PE 7 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 7 

Provincia; ESMERALDAS Cantón, NUISNE Parroquix: BOLÍ VAR Barrio: SITIO MALDONADO Nieto: SN Aeforeicin: A VEINTE 
MejRoS DeL PUÉNTE MALDONADO Caivetefo: CHAMÁNSA. ATACÁMES Kiómeto: 22.5 A! sigan tell 05241Ó178: 
eisfeno Café AOS2 10950 T 0 y: Mes4da 7874 Erai cómorationeanitisahomallcom * de 
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7 EXPLOT 7 ACION De CRIADEROS € DE CAMARONES, 
ná E O 

pomicinto TRIBUTARIO: : 

Pravincla MANABÍ Canton” ANA PE “JARA CAR 
ubicación; A DOS: CUADRAS DEC MUNICIALO Telefono Di 
De9037874 Emall: colpobraciohsaniuisgipohmojl tam 

  

SOMIGILIO ESPECIÁL: : , E dobla 
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SÉPTIMA: NACIONALIDAD.- Se deja constancia 13S 

todos los accionistas de la Compañía “AGRÍCOLA Y + 

PISCÍCOLA OCEÁNICA S.A. APIOSA”, son def 
» HUMBERTO MOYA FLORES o 

nn nacionalidad ecuatoriana. OCTAVA.-. HABILITANTES.- 

  

Para los efectos de las Cláusulas Tercera, Cuarta y 

Quinta de este instrumento, inserte usted, Señor 

ig : Notario, en la escritura a otorgarse el texto del acta de 

la «sesión de Junta General “Extraordinaria de 

Accionistas ya referida, que se acompaña, -y que consta 

en' el Libro respectivo, en la que se contienen las 

declaraciones anteriores así como la expresión de la 

, voluntad ide los accionistas de la Sociedad, así como el 

nombramiento que legitima mi intervención.- NOVENA: 

AUTORIZACIÓN:- Quedan autorizados los señores 

Abogados Carlos Ramos Andrade y Kléber Palma 

Rosado, para que individual o conjuntamente puedan 

realizar todas las diligencias necesarias ante la 

Superintendencia de Compañias y otros organismos 

competentes, a fin de lograr el pleno perfeccionamiento 

legal de .este acto societario.- Anteponga y agregue 

usted, Señor Notario, todas las demás formalidades de 

estilo necesarias para la eficacia y plena validez de este 

instrumento.- Esta minuta está firmada por el Abogado 

Kléber Palma Rosado, con Registro Profesional del 

Colegio de Abogados del Guayas número cuatro mil 

. novecientos treinta.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

 



  

  

    
CON  LOS'. DEMÁS DOCUMENTOS 

ILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

SA- CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan ' 

a mi registro formando parte integrante de la 

escritura, la copia certificada del 

de Accionistas de la referida compañía.- Abogado Carlos   
Ramos Andrade.- Registro Profesional Número Cuatro 

mil novecientos veintisiete.- Leida esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a la 

otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

p. “AGRÍCOLA Y PISCÍCOLA OCEÁNICA S.A. APIOSA” 

RUC: 1391800746001 

    
   

    

Ced. C. No. 130910607 - 6 

Cert. Vot. No. 003-0250 

EL NÓ 

DR. HUMBERTO 

  
  

     

 



SE OTORGO ANTE MI'Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, ENFE . 

DE ELLO CONFIERO . ESTE. 

  

+ Dr HUMBERTO MOYAFLORES 
NOTARIO 

  
  

  
 



  

  

RAZÓN 

LALA ESGRINORGRA PÚPÚEICICA QUÍUE ANMETEITEDE, QUÍUEDA LEGZGMIMENTE 
INSCGRIRETA CORON ESISTA FEKEZBA, CORBONETEL NÚMERO OUATHO (0898) DEL 

RERHSTREROMENRCAOANTEL DL, DEDEL PRERESENTEAÑIÑOY YANOMOIRDABABRIO El, 
NÚMERO VEINTE Y SIETE (27), EN EL FOLIO TREINTA Y CINCO 

(35), DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE.- PARA SU INSCRIPCIÓN 

SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY HABIENDO SIDO 
ANOTADA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “AGRICOLA Y 
PSICOLA OCÉANICA S.A. APIOSA".- INTEGRADA POR LA SEÑORA 

WENDY VANESA CEVALLOS MUÑOZ.- HABIÉNDOSE ARCHIVADO EN EL 

REGISTRO MERCANTIL UNA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO y. AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO S£ÚCIAL DE LA COMPAÑÍA Y ANOTADA EN EL 

INDICE RESPECTIVO.- CONFORME LO CERTIFICO.-        
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